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RESOLUCl6N DE ALCALDIA N! 015 7- 2022-A/NPNN 

Meqaega-, .2 9 MAR. 2022 

VISTO el Informe Nº 0131-2022-CAT-CM/MPMN, de fecha 24 de Marzo del 2022. emitido por Cerencia 
de Admlnlstracl6n Tribut<J11a, sobre cumpllmlento de la Actividad 1 de la meta 21 "Fortalecimiento de lo 
administración y gestión del Impuesto Precf1al" del Programa de Incentivos a la Mejora de la Cestión Municipal (en 
adelante meta 2) y; 

COIQIDIRANDOt 
Que, la municipalidad es un órgano de Coblerno Local con autonomía polftica, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la 
Constitución Polltica del Perú, y en concordancia con el artfculo II del Titulo Preliminar de la Ley N!! 27972., Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

Que, la recaudación y flscallzad6n de los Impuestos munklpales corresponde a los gobiernos locales, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 5° del Texto Único Ordenando de la Ley de Tributación Municipal, Aprobado 
por Decreto Supremo Nº 156-2004'-EF: 

Que, la recaudación, administración y fiscalización del Impuesto Predial corresponde a la Municipalidad 
Dlstrital donde se encuentra ubicado el precfio, en merito a lo indicado en el artículo aº del precitado marco 
normativo; 

Que, mediante Decreto Supremo N!! 366-2021-EF, se aprobaron los procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Cesti6n Municipal del °"°
2022. 

Que, la Meta 2 del referido Programa contempla como parte de la Actividad t: lo emhión de una 
Resolución de Alcaldía, en donde ,e consigne la Información sobre el monto de emisión inicial del Impuesto Predial 
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del ejercicio fiscal 2021 y del ejercicio fücal 2022. según el formato de la Cura para el cumplimiento de la meta; 

rcJ C:F�·.c.t� jr Que, los artículos 20 y 43 de la Ley Nº 27972, Ley Orgónica de Municipalidades establecen que son 
�¡{_ �"'.''.' '.'�A 'N :: 1 atribuciones del Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas: y que las 

� · ... J resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo.
� i,a �1·'t .. �- Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley N!! 27972, Ley Orgónica de 

Municipalidades; Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo Nº 

366-2021-EF, así como en la información de los reghtros y archivos de esta municipalidad.

saRUUILV .. 
ARTICULO PRIMERO·· INPORMAR al Ministerio de Economía y Finanzas los datos solicitados en la 

Actividad 1 de la meta 2 "Fortalecimiento de la administración y gestión del Impuesto Predio!" del Programa de 
Incentivos a la Mejora de lo Cestión Municipal 2022. según el siguiente detalle: 

... c ........ t ..... (S/) 
2021 Emiti6n inicial total por concepto de Impuesto Precfial del año 2021 5,070,489.80 
-

2022 Emisión inicial total por concepto de Impuesto Predial del año 2022 5,492.144.48 
-

ARIICULO saGUNDO.• INCARGAR a la Cerencio Municipal, a la Gerencia de administración 
Tributaria, y al Coordinador del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2022. el cumplimiento 
de la presente Resolución. 
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